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Informe Nro.: IESS-CPSSCM-JUR-2020-001-INF 
Portoviejo, 12 de febrero de 2021 

 
PARA:  Ing. Vicente Oliverio Zavala Zavala  
  Coordinador 
  Coordinación Provincial del Seguro Social Campesino Manabí 
 
ASUNTO: Informe Jurídico sobre las contrataciones realizadas por la Coordinación 

Provincial del Seguro Social Campesino Manabí dentro de la 
declaratoria de emergencia declarada por el IESS a través de Resolución 
Nro. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ del 17 de marzo de 2020/Nro. IESS-
DG-AL-2020-004-RFDQ del 13 de abril de 2020/ 003-2020-CPSSCM-
JDMP del 30 de abril de 2020 - (COVID-19).  

 
En mi calidad de Responsable del área Jurídica de la Coordinación Provincial del 
Seguro Social Campesino Manabí, cumplo en informar lo siguiente: 
 

1. ANTECEDENTES: 
 
 
1.- Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00126-2020, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 160 de 12 de marzo de 2020, la Ministra de Salud Pública, a esa 
fecha, declaró el estado de emergencia sanitaria en los servicios de salud a nivel 
nacional, que comprenden los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y 
control, ambulancias aéreas, servicios médicos y paramédicos, hospitalización y 
consulta externa, por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus 
COVID-19, y para prevenir un posible contagio masivo en la población, durante 
sesenta días. 
 
2.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo del 2020, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, declaró el estado de excepción, por sesenta 
días, por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de corona virus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19, por parte de la Organización 
Mundial de la Salud. 
 
3.- Mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ de 17 de 
marzo de 2020, el Dr. Miguel Ángel Loja Llanos, Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social de la época, resolvió declarar en Emergencia a las 
dependencias de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – IESS, de 
conformidad a los informes N° IESS-DSGSIF-2020-2021-M, de 16 de marzo de 2020 y 
N° IESS-DSGSIF-2020-203-M de 17 de marzo de 2020, emitidos y suscritos por el 
Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar, durante el tiempo que 
dure la Emergencia Sanitaria, declarada por el Ministerio de Salud Pública. 
 
4.- Mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2020-004-RFDQ de 13 de 
abril de 2020, se reformó la Resolución Administrativa No. IESS-DG-Al-2020-032-
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DFDQ del 17 de marzo de 2020, suscrita por el Mgs. David Alexander Rúales 
Mosquera, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social Encargado. 
 
5.- Mediante memorando Nro. IESS-DSSC-2020-1149-M de fecha 29 de abril de 2020 el 
Ing. Carlos Chilán Chilán, Ex Director del Seguro Social Campesino, emite directrices 
para la adquisición descentralizada de bienes y servicios frente a la emergencia 

sanitaria COVID-19; sugiriendo realizar la contratación de los siguientes bienes y 
servicios: 1) Medicamentos y dispositivos. 2) Servicios de limpieza y desinfección; y, 3) 
Equipamiento clínico y mobiliario. 
 
 
6.- Mediante Resolución Administrativa Nro. 003-2020-CPSSCM-JDMP, de 30 de abril 
de 2020,  la Coordinación Provincial del Seguro Social Campesino Manabí resuelve 
acogerse al Estado de Emergencia Sanitaria, decretada mediante Acuerdo Ministerial 
00126- 2020 emitido por la ministra de Salud Pública; y, a la resolución Administrativa 
No. IESS-DG-AL-2020-032-RFDQ de fecha 17 de marzo de 2020, emitida por el Director 
General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, declarando en emergencia a las 
dependencias de Salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
 

2. MARCO NORMATIVO: 
 
Constitución de la República del Ecuador 
 
La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 3, numeral 1 menciona que son 
deberes primordiales del estado: “Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce 
de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 
en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para 
sus habitantes”. 
 
El artículo 32 de la Norma Suprema, establece que: “La salud es un derecho que 
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la 
seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustenten el buen vivir.”. 
 
La Carta Fundamental, en su artículo 35 dispone que: “Las personas adultas mayores, 
niños, niñas y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de la libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o 
de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
públicos y privado.  La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 
de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestara especial protección a las personas en 
condición de doble vulnerabilidad”. 
 
El artículo 36 del texto constitucional dispone: “Las personas adultas mayores recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos públicos y privado, en especial en 
los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia.  Se 
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considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los 
sesenta y cinco años de edad”. 
 
La Carta Magna en su artículo 50 preceptúa que: “El estado garantizará a toda persona 
que sufra de enfermedades catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención 
especializada y gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y preferente”. 
 
El número 25 del artículo 66 de la Carta Magna, reconoce y garantiza a las personas: 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre 
su contenido y características”. 
 
El artículo 225 de la Constitución de la Republica del Ecuador, señala que el sector 
público comprende, entre otros: “Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado”. 
 
La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226, establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 
 
El artículo 389 de la Norma Suprema del Estado, establece: “El estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.  
El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las 
unidades de gestión de riesgo y de todas las instituciones públicas y privadas en los 
ámbitos local, regional y nacional.  El estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley…” 
 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 390, prescribe que, bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, las instituciones dentro de su ámbito 
geográfico, tendrán responsabilidad directa en la gestión de riesgos. 
 
Ley de Seguridad Social 
 
El artículo 16 de la Ley de Seguridad Social menciona que: “El Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) es una entidad pública y descentralizada, creada por la 
Constitución Política de la República, dotada de autonomía normativa, técnica, 
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio 
en todo el territorio nacional. […]”. 
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La Ley de Seguridad Social, en su artículo 18, inciso primero estable: “El IESS estará 
sujeto a las normas del derecho público, y regirá su organización y funcionamiento por 
los principios de autonomía, división de negocios, desconcentración geográfica, 
descentralización operativa, control interno descentralizado y jerárquico, rendición de 
cuentas por los actos y hechos de sus autoridades, y garantía de buen gobierno, de 
conformidad con esta Ley y su Reglamento General”. 
 
La misma Ley en el primer inciso del artículo 25 dispone que el Reglamento Orgánico 
Funcional del IESS, que expedirá el Consejo Directivo, determinará las atribuciones, 
deberes y responsabilidades de las dependencias del Instituto encargadas de los 
procesos operativos y de apoyo administrativo para la aplicación del Seguro General 
Obligatorio. 
 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
 
El numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación 
Pública, manifiesta lo siguiente: “9ª.- Delegación. - Es la traslación de determinadas 
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima 
autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado.  
 
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima 
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de 
contracción pública.  
 
La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en 
decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinara el contenido y 
alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación Enel Registro Oficial, de ser el 
caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que 
actúen como entidades contratantes, otorgaran poderes o emitirán delegaciones, según 
corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. 
 
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las 
delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia”. 
 
El numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, indica: “16. Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en 
los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de 
cada uno de ellos”. 
 
La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone en su artículo 
23 que: “…antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza 
de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, 
definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de 
Contratación de la entidad”.  
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El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
determina el procedimiento respectivo para atender las situaciones de emergencia y el 
documento necesario para finalizarlo, para ello establece la generación de un informe 
detallado de las contrataciones realizadas, el presupuesto empleado y los resultados 
obtenidos.  
 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
 
El proceso a contratarse está en concordancia a lo estipulado en el artículo 25 del 
Reglamento a la LOSCNP que señala: “Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de 
enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las 
obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese 
año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley. 
 
El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 
delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 
reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las 
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de 
emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o 
reformulado”. 
 
Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 
 
De conformidad con el artículo 105 de la resolución RE-SERCOP-2016-0000072: 
“Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia.- Antes de 
iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar 
con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de 
referencia para servicios, incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que 
establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como condición 
previa, debe contar la entidad contratante”; consta en el expediente del proceso el 
informe de términos de referencia. 
 
El artículo 364 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución No. RE- 
SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, prescribe el contenido obligatorio del 
informe: 
 

“1. Número y fecha de la resolución que declaró la emergencia; 
2. Número de contratos efectuados para superar la emergencia; 
3. Objeto de cada contrato efectuado; 
4. Identificación del o los contratistas con su respectivo número de RUC; 
5. Plazo de duración de la emergencia; 
6. Valor de cada contrato, incluyéndose reajustes, contratos complementarios o cualquier otra 

situación que permita cuantificar con exactitud el valor invertido en la emergencia; 
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7. Resultados de la contratación con indicación de bienes adquiridos, servicios prestados, 
productos de consultoría y obras construidas, según sea el caso, con referencia al 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones; y, 

8. Indicación clara de las situaciones de hecho que se lograron corregir o superar con los 
resultados de la contratación”. 

 
3. DESARROLLO: 

 
Conforme la normativa de contratación pública, a las directrices y las disposiciones 
dadas, la Coordinación Provincial del Seguro Social Campesino Manabí con fecha 30 
de abril de 2020 procede con la suscripción de la Resolución Administrativa Nro. 003-
2020-CPSSCM-JDMP, mediante la cual se acoge a la declaratoria de emergencia para 
proceder con la gestión de la contratación de los siguientes procesos cuyos objetos se 
detallan a continuación: 
 
1.- Adquisición de 11 ítems de dispositivos médicos por emergencia sanitaria Covid-19 
para los 156 dispensarios de SSC Zona 4. 
 
2.- Adquisición de Equipamiento Clínico y Mobiliario para las 156 Unidades Médicas 
del SSC Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas Zona 4", para atender la Emergencia 
Sanitaria Covid-19. 

 

Respecto del primer proceso de emergencia denominado “Adquisición de 11 ítems de 
dispositivos médicos por emergencia sanitaria Covid-19 para los 156 dispensarios de 
SSC Zona 4”, me permito indicar lo siguiente: 
 
Mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-007-2020-CPSSCM-JDMP, de fecha 26 
de mayo de 2020, el señor José Daniel Montesdeoca Palacios, en su calidad de 
Coordinador Provincial del Seguro Social Campesino Manabí, adjudicó al Proveedor 
señora Karen Cevallos Ponce, con RUC 1313286146001, el proceso de emergencia 
signado con el Nro. EM-CPSSCM-2020-002, para la adquisición de 11 ítems de 
dispositivos médicos por emergencia sanitaria COVID 19, para los 156 dispensarios del 
SSC Zona 4”, por un valor de ($ 221.770, 73). 
 
Con fecha 10 de junio de 2020, se suscribió el contrato Nro. 003-2020-CPSSCM-JDMP, 
entre el entonces Coordinador Provincial del Seguro Social Campesino, y la 
proveedora Karen Cevallos Ponce. 
 
El contratista cumplió con la entrega de los ítems de dispositivos médicos adquiridos, 
cumpliendo además con la entrega de las garantías correspondientes y demás 
cláusulas contractuales. Por parte de la administradora del contrato en conjunto con la 
comisión, se gestionó la recepción de los dispositivos médicos en la bodega de 
fármacos de la CPSSCM luego de lo cual se realizó la distribución y entrega en las 156 
unidades de la zona 4 (Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas). 
 
Respecto del segundo proceso de emergencia denominado “Adquisición de 
Equipamiento Clínico y Mobiliario para las 156 Unidades Médicas del SSC Manabí y 
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Santo Domingo de los Tsáchilas Zona 4", para atender la Emergencia Sanitaria Covid-
19.”; me permito informar lo siguiente: 
 
Mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-006-2020-CPSSCM-JDMP, de fecha 25 
de mayo de 2020, el señor José Daniel Montesdeoca Palacios, en su calidad de 
Coordinador Provincial del Seguro Social Campesino Manabí, adjudicó al Proveedor 
señora Jhonita Jhunan Solórzano Espinoza, con RUC 0951203876001, el proceso de 
emergencia signado con el Nro. EM-CPSSCM-2020-001, para la adquisición de 
equipamiento clínico mobiliario para las 156 Unidades Médicas del SSC Manabí y 
Santo Domingo, para atender la emergencia sanitaria COVID 19. 
 
Mediante Resolución Administrativa de Declaratoria de Adjudicatario fallido Nro. 007-

2020-CPSSCM-VOZZ, de fecha 07 de octubre de 2020, el Ing. Vicente Zavala Zavala, 
Coordinador Provincial del Seguro Social Campesino Manabí, resolvió declarar a la 
señorita JHONITA JHUNANN SOLÓRZANO ESPINOZA, Adjudicatario fallido del 

proceso signado con el Nro. EM-CPSSCM-2020-001. 
 
Mediante Resolución administrativa de declaratoria de procedimiento desierto Nro. 

016-2020-CPSSCM-VOZZ, de fecha 26 de noviembre de 2020, se declaró desierto el 
Proceso de Emergencia con código EM-CPSSCM-2020-001 para la “adquisición de 
equipamiento clínico mobiliario para las 156 Unidades Médicas del SSC Manabí y 
Santo Domingo, para atender la emergencia sanitaria COVID 19”, toda vez que, de 
acuerdo al Acta de Verificación e Informe sobre continuidad del proceso de 
equipamiento y mobiliario clínico para las unidades operativas de la CPSSCM, de 
fecha 23 de noviembre de 2020, emitido por la Comisión Técnica, no es posible 
adjudicar el contrato al oferente que se encuentra en segundo lugar en el orden de 
prelación, por no constar en el Registro Único de Contribuyentes la actividad 
relacionada con el objeto de la adquisición. 
 
Por lo expuesto, me permito informar a su Autoridad que, el proceso de emergencia 
EM-CPSSCM-2020-001 para la “adquisición de equipamiento clínico mobiliario para 
las 156 Unidades Médicas del SSC Manabí y Santo Domingo, para atender la 
emergencia sanitaria COVID 19”, se encuentra concluido, toda vez que el mismo se 
declaró desierto por adjudicatario fallido. 
 
 

4. CONCLUSIONES: 
 
Que, respecto al proceso de emergencia EM-CPSSCM-2020-002, para la adquisición de 
11 ítems de dispositivos médicos por emergencia sanitaria COVID 19, para los 156 
dispensarios del SSC Zona 4”, por un valor de ($ 221.770, 73), el mismo se encuentra 
actualmente ejecutado en su totalidad, toda vez que, de acuerdo a los documentos 
constantes en el proceso, la contratista cumplió con la entrega de los ítems de 
dispositivos médicos adquiridos. 
 
Que, respecto al proceso de emergencia EM-CPSSCM-2020-001, el mismo pese haber 
sido adjudicado, no se pudo firmar el contrato dentro del término legal establecido, por 
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causas imputables a la contratista; y, en consecuencia, se declaró el proceso desierto 
por adjudicatario fallido. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Abg. Leonardo Espinel Acosta 
Abogado – Responsable Jurídico 
COORDINACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO SOCIAL CAMPESINO MANABÍ 
 
 
 
 

Elaborado y 
revisado por:  

Abg. Leonardo Espinel Acosta 
Responsable Jurídico de la CPSSCM 
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